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ADMIKISTRON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local

RESOLUCION

Conocido por esta Dirección Ge
neral el problema planteado a gran 
número de Ayuntamientos de no po
der inscribir, por falta de cortoci- 
raiento, en sus padrones municipales 
de habitantes las altas, bajas o ¿am
bos de clasificación de personas que, 
residiendo en sus términos, nacen, 
fallecen o se casan en otros térmi
nos municipales y con el fin de que 
la población resultante de las reno
vaciones o rectificaciones padrona
les refleje lo más. exactamente posi
ble la realidad de los habitantes de 
cada término municipal, esta Direc
ción General, en colaboración con 
el Instituto Nacional de Estadística, 
y por mediación de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Lo
cales, llevará a cabo, en lo sucesivo 
y comenzando con los correspon
dientes al mes de enero de 1975, la 
remisión a cada Ayuntamiento. de 
unos boletines obtenidos de decla
raciones de los interesados al mo
mento de hacer las correspondientes 
inscripciones en los Registros civi- 

fes y que reflejarán las altas por na
cimientos, bajas por defunción y 
cambios de clasificación por matri
monio de residentes- en sus térmi
nos, cúyoS hechos originarios han si
do inscritos en el Registro civil del 
propio término o en los estableci
mientos en otros términos munici
pales.

'A dicho efecto, se han cursado las 
debidas instrucciones por esta Di
rección General y por el Instituto 
Nacional de Estadística a sus res
pectivos Servicios y Delegaciones 
Provinciales, ,

Los citados boletinés se conserva
rán en iós Ayuntamientos hasta que 
sean aprobadas por las Delegaciones 
Provinciales de Estadística las reno
vaciones 0 rectificaciones padrona
les, ya que constituirán, en el futu
ro-/ el obligado y único justificante 
de las altas, bajas o cambios de cla
sificación de los hechos a que se re
fieren. .

Si por error se recibieren boleti
nes en cualquier Ayuntamiento de 
hechos no correspondientes a resi
dentes eh los mismos, los alcaldes 
ordenarán su devolución directa
mente a los delegados provinciales 
dé Estadística.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los Ayunta
mientos de la provincia, a Ips que 

afectará en lo sucesivo la recepción 
y utilización de dichos boletines a 
los citados efectos.

Madrid, 2^ de enero de 1975.—-El 
Director general (ilegible).

472

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Instituto Nacional de Previsión

Delegación Provincial de Valladolid

Se hace saber a don José María 
Muñoz de .Diego, cüyo -domicilio 
actual nos es desconocido, que adeu
da a la Seguridad Social la cantidad 
de ün millón ciento ochenta y tres 
mil ciento cuarenta y cinco pesetas 
(1.183.145), por falta de cotización 
en los períodos. 10 de- febrero de 
1970 .a 31 de diciembre' de I979i 
enero a abril de 1971 y septiembre a 
diciembre de 1971 y abril a junio 
de.1972, en la patronal 47/34.688, de 
su actividad de construcción (pintw 
tura), retraso en la presentación''de- 
cuatro partes de. baja, deducción in
debida de prestaciones, y que, ade
más, se halla también en descubierto 
en el período julio, agosto, octubre 
a diciembre de 1972, febrero de 1973 
a julio de 1973- ' ' • # • '

Lo que, a efectos de notificación, 
de acuerdo con lo establecido en la
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Orden ministerial de 28 de diciem- 
■ bre de 1966., y según lo previsto en 
el artículo 8O;3 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, hago 
constar, en Valladolid, a seis de 
febrèro de mil novecientos setenta y 
cinco.-=—El director provincial (ile
gible)..

. .556—480

Delegación Provincial del Ministerio 
, de la Vivienda

ZAI^UNCIOS

La Comisión Provincial de Urba
nismo, en sesión.celebrada el día 28 
de noviembre de 1974, adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

l.V Apróbar proyecto de ensan
che de la calle -Portillo de Balboa, 
entre- las de Tirso de Molina y Uar- 
denal Cisneros, de Valladolid, pro
movido, por eLÉxemo. Ayuntamien
to de dicha capital.

' 2." Aprobar proyecto, dé reforma 
interior de la manzana 541, d¿l Plan 
GeneraL de Ordenación Urbana de 
Valladolid, promovido por Inmobi
liaria Nueva Forma, .S/A. y Cons- 
trucciones Fercavia, S. A.

3.°- Aprobar proyecto sobré cons
trucción de-pabellones industriáles ■ 
eh la zona de Argales,' promovido 
por Redalsa, S. A., en terrenos de 
Renfe, condicionando tal aproba
ción a que én el plazo de tres meses 
las Entidades’ interesadas aporten a 
la Comisión Provincial de Urbanis- 
ipo y ai Excelentísimo Ayuntamien
to de Valladolid certificación regis
tra! acreditativa- del cumplimiento 
de- los condicionantes señalados por 
esta Comisión en sesión de 30 de 
octubre de 1974, publicados en el 
<^oletín Oficial» de la provincia, de 
13 de noviembre de 1974.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» de la provincia para conoci
miento de las Corporaciones Locales 
y demás interesados, , . 

Valladolid, 4 de diciembre de 
1974.-—El delegado provincial, Feli- 
I^’Santader- de la Mata. -

, ' . (4.818—481"

La Comisión Provincial ,de Ürba-' 
nismo, en sesión'celebrada el día 31 
de enéro de 1975, adoptó entre otros 
los ,siguientes acuerdos: . 

l .° Ordenar paralización obras 
en z 0 11 a denominada Residencial 
«Las Lagunillas», en el término mu
nicipal de Simancas (Valladolid).

2 .° Aprobar condicionando a 
cumplimiento aportación documen
tación exigida, proyecto como edi
ficación singular, de 8 viviendas en 
Carretera de Segovia, con vuelta- a 
calle Embajadores, de Valladolid.

3 .° "Aprobar proyecto de cons
trucción de cafetería, restaurante .y 
viviáhda en el -término municipal de ' 
Laguna de Duero (Valladolid).

• Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» de la provincia, para cono
cimiento de las Corporaciones Lóca
les y demás interesados.

Valladolid, 1 de febrero de 1975. 
- El delegado provincial, Felipe San
tander de la Mata. \ ’

-544—482

/ ADMISISTRO^MUNICÍPÁL

CEINOS DE CAMPOS

Instruido ’ expediente p o r este 
Ayuntamiento para solicitar del ilus
trísimo señor delegado de Hacienda 
de esta provincia, la correspondien
te autorización para concertar con 
la Exema. Diputación Provincial, 
Caja de Cooperación, uná operacién 
de crédito, cuyas características’ 
son: ' •

Clase,: Anticipo reintegrable sin 
interés.

Cuantía: Cuatrocientas mil pese- 
ías. ' ' - . ■

Destino: Aportación instalación 
nuevo alumbrado público.

Plazo de amortización: Diez años.
Anúalidad constante:- Cuarenta- 

mil pesetas.
Garantía: Cuotas de contribucio

nes rústica, pecuaria' y urbana, así

como arbitrio provincial y cuantos 
ingresos se deriven de- las mismas

El citado expediente "queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, conforme determina 
el articuló 284 dél vigente Reglamen
to de Haciendas Locales, al objeto 

' de examen y oír reclamaciones.
Ceinos de Caiñpos, 25 de enero- de 

1975.—El alcalde (ilegible).

‘ ''375—483

C-OGECES DEL MONTE
Aprobado por el Pleno dé la Cor

poración el presupuesto ordinario, 
para el ejercicio de- 1975, éstará de. 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, 
durante cuyo, plazo cualquier habi-', 
tante del término o persona interesa- ' 
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que éstim-en perti
nentes ante quien y como correspon- t 
de con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local. '

Cogeces del Monte, 1 de. febrero, 
dé 1975.—El alcaide,. Félix Hergue
das.

MEDINA DEL CAMPO
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 6.° del Reglamento de Opo- 
siciones y Concursos, de 27 dé junio 
de 1968, se hace pública la designa
ción del Tribunal que ha dé juzgar 
las pruebas dd concurso oposición , 
anunciado, por este Ayuntamiento 
para la provisión, en propiedad, de 
una plaza de guardia urbano.

El Tribunal estará constituido por 
los siguientes miembros:

Presidente: "

- Don Juan Antonio Cendón Tadeo, 
aicaldé-presidente del Exemo- Ayun
tamiento. '

Vocales:

Ilustrísimo s e ñ 0 r don Manuel 
Arranz . María, delegado regional 
Centro-Norte del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de'
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ÍO de febrero de 1975 3

1 las Corporaciones Locales, en repre- 
1 sentación de la Dirección General 
I de Administración Local.
I Dona Benedicta Redondo Martín, 
Í directora de la Agrupación Escolar 
I «Nuestra Señora; de las Mercedes», 
1 como titular, y don Vidal Vara del 
1 Campo, director de la Agrupación 
1 Escolar «Clemente Fernández de la 
1 Devesa», como suplente, en repre- 
1 sentación del Profesorado Oficial 
It del Estado. ■

Don Tomás Moro. Esteban, funcio
nario de la Escala Técnica,/cómo 

^ titular, y don , Fernando González
1 Tapia, funcionario, también, de la 

Escala Técnica, como sustituto, en 
d representación de la Dirección Cen- 
t tral de Tráfico.
; Don José Conejo Calatrava, secre

tario titular dbl Excmo. Ayunta-
1 miento. •

■ Secretario:- • ,

î Don Manuel Pino Hernández,’jefe 
í de Negociado de la Escala Técnico 
i Administrativa.

Durante el plazo de quincé días, 
se admitirán reclamaciones. , .

AJ^dina deí Campo, 4 de enero dé 
1975.—-El alcaide, Juan Antonio Cen
dón Tadeo. «

500—485

MOJADOS

Este Ayuntamiento, .en sésión ex-, 
traordinaria celebrada el día cinco, 
de diciembre último, ha acordado 
aprobar el'proyecto de contratación 

Ide préstamo, con previa apertura de 
crédito, a suscribir con el Banco de 
Crédito Local de España, cuyas prin
cipales características son las si
guientes:

Importe: 6.325.000 pesetas.
Finalidad: Dotar, en parte, el os

lado de ingresos del presupuestó 
\ extraordinario formado para las. 
i obras de pavimentación de varias 

calles y plazas del casco urbano de1 esta villa, segunda, fase.
i Período de reembolso: Veinte 

años (tino de carencia y diecinueve 
de amortización). •

Tipo 4e intereses: 7,25 por 100 
anual. Comisiones: a) I por 100 
anual sobré el saldo no dispuesto 
del crédito concedido, una vez traiís- 

1 currido el .período de carencia 0 de 
desafróllo de la operación;, b) 0,05 
por 100 trimestral sobre el mayor 
saldo dispuesto, y c) 0,Q5 por 100, 
¿ambién trimestral, sobre el saldo 
deudor de amortización e intereses 
vencidos. Todo ello sin perjuicio de 
las compensaciones • que procedan.

Anualidad completa: Por intere- 
j ses, comisión- y amortización, pese

tas 623.483,65. —
Recursos afectados en garantía de 

la operación: Participación directa 
del 90 por 100 en. la contribución 
territorial, riqueza urbana, ídem del 
80 por 100 en la licenca fiscal del - 
impuesto industrial, ídem en las 
cuotas de la licencia fiscal del im
puesto industrial, “por los recargos 
umficadós y refundidos en ellos, 
ídem en el Fondo Nacional de Ha
ciendas municipales, ídem’en el ar-. 
bitrio provincial sobre Tráfico de 
Empresas, , impuestos sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica. • ’

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo que disponen los ar
tículos 780 de la Ley de R.égimen 
Local y" 284 del Reglamento de Ha
ciendas" Locales, a fin de qúe, duran
te el plazo de quince días hábiles, 
se halla de manifiesto el expediente 
en la . Secretaría dé este Ayunta
miento, puedan preseñtarsé recla
maciones al respecto.
, Mojados, 25 de enero de 1975.—El 
alcalde, Franco Alvarez.

.477—486

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

-, Aprobado por el Ayuntamiento 
e.l presupuesto ordinario para el 
ejercicio de „1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 

presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde; 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Santa Eufemia del Arroyo, 31 de 
enero de i975.--£l alcaldes-ilegible);

' ' . 462—487,

SARDON DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento dé 

mi presidencia, en sesión celebrada 
por el Pleno de la Corporación, el 
1 de febrero de 1975, la imposición 
de contribúcionés especiales a las, 
personas especialmente beneficiadas 
-por la ejecución de-las obras de 
reforma y modernización del alum
brado público, y él tipo de grava- ' 
men aplicable, quedan .expuestos al 
público dichos acuerdos,^ junto con^ 
el -expediente de su razón, pór él 
término de quince días. Durante di-. 
chQ plazo se admitirán las reclama- 
ciones que los interesados estimen 
pertinentes.. :

Sardón dé Duero, -3 de febrero de 
1975.—El alcalde, Basilio Sáiz.

547—488

TRIGUERQS DEL VALLE

Aprobado por el Ayuntamiento el 
arriendó, m e d i a n t e subasta, del 
aprovechamiento de pastos del pra
do municipal, se hace saber que la 
subasta pública tendrá' lugar, en es
ta Casa Consistorial, el día siguiente 
hábil de transcurridos diez hábiles, 
a partir del siguiente día qn que 
aparezca inserto _ este anuncio en el 
«Bóletín Oficial» de la provincia; a 
las doce horas, haciendo uso de la 
reducción: de plazos que concede el, 
artículo 19 del Reglamento dé Con
tratación.

El prado consta de un solo ,tramo 
denominado. Fuentes-Picón del Sotó- 
Camino Vecinal. '

Extensión: 16 Has.
Plazo: Comenzará el arriendo el 

1 de marzo de ,1975, y terminará el 
28 de febrero de 1976.
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4 lO de febrero de 19/5

Tipo de licitación: 95.000 pesetas.
Fianza provisional: Tres por cien

to del tipo de tasación que se ingre
sará en la Depositaría ríiünicipai.

Fianza definitiva: Seis por ciento^ 
del importe de la adjudicación, de
positada en Arcas municipales.

La subasta será al alza y serán 
nulas las proposiciones que ofrez
can menor cantidad que el tipo de 
tasación. En igualdad de condicio
nes serán preferidos los vecinos so
bre los forasteros.

Proposiciones: La^ proposiciones, 
reintegradas con pólizas del Estado 
de seis pesetas, y la misma cantidad 
de la MUNPAL, a las.que se unirá 
justificante de la fianza provisional 
y declaración jurada de no liallarse 
incapacitado pará tomar parte en la 
subasta, se presentaran en pliego 
cerrado y lacrado, en la Secretaría 
municipal, en las horas de oficina, 
durante los diez días hábiles si
guientes en que aparezca el anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, conforme al Reglamento de 
Contratación, haciendo constar en el. 
sobre: «Para la subasta del prado 
müniciparl de Trigueros», y serán 
conformé al modelo adjunto.

Modelo 'de proposición
Don..., mayor de edad, vecint^ 

de..., domiciliado en..., con Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro..., en nombre propio (o en nom
bre y representación de...), entera
do del anuncio de subasta publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provin- 

•cia de fecha... y de las condiciones 
que exigen para tornar parte en la 
subasta y del apfovechaniiento de 
pastos del prado municipal de Tri
gueros, ofrece la cantidad de... (en 
letra) pesetas y se compromete a su 
cumplimiento en la forma determi
nada en el pliego de condiciones.

(Lugar, fecha y firma).
Trigueros del Valle, 30 de enero 

de 1975.—El alcalde, Hohorato Va
lentín. •

. 426—489

VILLALON DE CAMPOS
' Incluido en el alistamiento de este 

Ayuntamiento, para el año actual, el 
mozo Angel Sánchez Ganado, hijo 
de Felipe' y Esperanza, nacido en 
esta localidad el día 11 de abril de 
1955, en ignorado paradero, se le 
cita por el presente para las opera
ciones de rectificación, cierre del 
alistamiento y clasificación de solda
do, que tendrá lugar, en la Casa 
Consistorial, a las trece horas de los 
días diez y veintiocho de febrero y a 
las diez horas del día nueve de mar
zo, quedando advertido que si no 
comparece especialmente al acto de’ 
clasificación, se . le instruirá expe
diente de prófugo. .

Villalón de Campos, 6 de febrero 
de 1975._E1 alcalde, Félix Gómez
Navas. 573~49O

ADMINISTRACIO^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e üistruccidn

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

E”! juez de primera instancia de 
Medina de Ríoseco y su pártido ju
dicial, en providencia de esta fecha 
y'eri autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos a instancia 
de don Juan Flores Galán, mayor de 
edad, industrial y vecino de Gijón, 
representado por el- procurador don 
Juan Enrique Martínez Fernández, 
contra don Françoise Pierre Lafon, 
en ignorado domicilio, sobre recla
mación 'de -.cantidad (958.661 pese
tas), ha mandado que se emplace al 
demandado Françoise Pierre Lafon, 
por medio de edicto para que, en el 
improrrogable término de nueve 
días, comparezca en autos personán
dose en forma, y bajo apercibimien
to que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento acordado al demandado 
antes menciónado y en ignorado pa
radero y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia, ex

pido la presente que firmo en Me
dina de Ríoseco, a veintitrés de ene
ro, de mil novecientos setenta y 
cinco.—Firmado: María del Carmen
Alonso. 561—491

Juzgados municipales

VALLADOLID.—¿NUMEiRO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número uno dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el 
número 833 de 19741 sobre lesiones, 
ha acordado que se cite por medio de 
la presente a la presunta culpable 
Mahjouba Bent Omar», y al perj.udi- 
cado Alejandró Toral Prieto, annbos 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 26 de febrero pré6iimo y hora 
de las once treinta de su mañana, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de «ste Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo .yerificarlo con los testigos 
y demás ^medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparecen, les pifará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ,

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Vailadplidí a dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.—El 
secretario (ilegible). - 241

1 NUEVOS PRECIOS

A partir del día 1 de febrero 
de 1975 se .han fijado los siguien
tes precios: « 
Suscripción año. 700 ptas.

> semestre . 400 »' 
» trimestre . 225 > 

Número corriente. ... 7 »
» atrasado..,.. 10 ’’’ 

Edictos de pago y anuncios de 
interés particular sje insertarán a 
15 pesetas la línea.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROWC^
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